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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■ ■ T™e!!,r8' 7’50 samesfre, 15; aRo, 30 
«WJERO. » 12 > » 22,50 » 45
«•i BoS te,8Ae 8?Li?itar*n en la Administración 
fiora de "í'L« sita en él Hospital de Ntra. Se- 

Las de f aCla' c,a*^6 de Ramón y Cajal núm. 86.
•n Libran^err,^0^r*in hacerse remitiendo el importe 

Bos ’iro P0Rt,al ó Letra de fácil cobro. 
■necrinidó^ i^ent08 *Ie°en obligados al pago de la 
Las ¿,rt„ L ,e eH adelantado.

•Midas v contengan valores deberán ircertifi- 
Los mn,.^li as DOmbrti del Administrador. 

dos en-, i',™8!?8 luc se reclamen después de transcurri- 
•i Precin n 8,8 1,08(16 811 publicación, sólo se servirán 
eorriontn ,8 v^Llta' 0 s6a a S25 céntimos los del año «ente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
eeroíon.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del ExCmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del B9LETÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en eLoficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

^toriosjia 1^an on la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
86 b u brr.TY,;81 rica.8aJetosa la legislación peninsular, a los veinte días 
oivil). U|gaeion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
8,*0Vineia3aG^*Onel, Gobierno son obligatorias para la capital do 
días deanuÁe e qi?e Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
d® bovie^nbr '^1^8 P11®^08 d® ,a misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ _ PARTE o f ic ia l

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
R^n.MLel.Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ínc" 1 • 3 ^ctor*a Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en ;,Jpe ,ie Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

'De lmport9nte ?alud-
^neficio disfrutan las demás personas de 

• gusta Real Familia.
(Gaceta 8 octubre 1914).

^ SECCION SEGUNDA

61VK CE u PMViKdí je 2ÍSÍggZÍ

Sanidad.
'' Cir c u l a r  

n la cironlar de este Gobierno civil publica- 
6q el Bo l e t ín  del día 6 del corriente apare- 

^en la relación núm. 2, entre los pueblos que

CllmPb(l0 el servicio ordenado en la oir- 
de 20 de agosto, el municipio de Vera, 

iiu 6n ha cumplido antes de publicarse la 
6^)Os’c^n de las multas, quedando por ello sin 

la correspondiente al mismo.
‘dlagoza, 7 de octubre de 1914. • •

El Goberhador, 
Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

SECCION CUARTA
Dslegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Administrad en de Propiedades 

, e Impuestos.

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos 
en las precedentes relaciones, no han remitido 
copia del Presupuesto de gastos para el año 
1914, ni las certificaciones de pagos, Propios y 
Pesas y Medidas correspondientes al 4.° trimes
tre del ejercicio próximo pasado, no obstante la 
advertencia contenida en circular de la Admi
nistración de Propiedades, publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 61, corres
pondiente al 12 de marzo del corriente laño; 
amonestación dirigida por esta Delegación de 
Hacienda en providencia publicada en el cita
do Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 139, correspondiente 
al día 13 de junio próximo pasado, y apercibi
miento de la citada Delegación publicada en 
el núm. 158 del Bo l e t ín correspondiente al 
día 6 de julio último.

Por consecuencia, y en uso de las atribucio
nes que me confiere el párrafo 21 del art. 6.° 
del Reglamento orgánico vigente de la Admi
nistración económica provincial, aprobado por 
Real decreto de 13 de octubre de 1903. acuerdo 
imponer a los Alcaldes y a cada uno de los 
Concejales de los Ayuntamientos de las rela
ciones que siguen las multas que se determi
nan con sujeción a la escala del art. 181 de la 
Ley Municipal, las cuales deberán satisfacerse 
del peculio particular de los multados en metá
lico, y en esta Tesorería de Hacienda, dentro
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del plazo de di^z días siguientes al en que 
tenga publicidad esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, despachándose en 
oaso contrario contra los morosos el corres
pondiente apremio. Advirtiéndoles qne, contra 
esta resolución pueden los interesados inter
poner con sujeción a los artículos 10. 11 y 113 
del Reglamento sobre procedimientos en las 
reclamaciones económico-administrativos, el re
curso de condonación ante el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda en el término de quince días 
desde la fecha de la publicación de^ presenta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, bien 
entendido que dicho recurso no suspenderá la 
realización de las multas con arreglo al art. 8 
del mismo Reglamento.

Al mismo tiempo se previene a dichas corpo
raciones qne si en término de quinto día a 
contar desde el siguiente al de Ja publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, no cumplen el servicio de que se trata, a lo 
cual les requiero como Autoridad económica 
de la provincia y superior jerárquico de Jos 
mismos con arreglo a la L^y, estimaré el hecho 
como inobediencia, o negativa a prestar la 
cooperación debida a la Administración econó
mica del Estado, con grave daño de su interés, 
comprendido en el artículo 98*2 del Código 
penal y se denunciará al Sr. Fiscal de la, Au
diencia para la instrucción de la correspon
diente Gflnsa priminal. ■ • 

Zaragoza, 30 de septiembre de 1914.—El 
Delegado de Hacienda, Joaquín Gállegp.

. Relación que se cita.
Impuetló del 20 por 100 de Propios.

4.° trimestre de 1913.
Luna, Plenas y Pozuelo.— Multa al Sr. Al

calde, 17*50 pesetas; id. a cada Concejal, 7*50id.
impuesto del 10 por 100 de Pesa* y medidas.

4.° trimestre de 1914.
Azuara. — Multa al Sr. Alcalde, 37‘50 pese

tas; id. a nada ConoAjal, 20 00 id.
ParacueUos de Jiloca, Tobad, Luna, Plenas y 

Tosos. — Multa al Sr. Alcalde, 17‘50 pesetas; 
id. a cada Concejal, 7*50 íd.

Impuesto del. 120 por 100 de Pagos.
4? trimestre de 1913.

Ainzón y Azuara —Multa al Sr. Alcalde, 37*50 
pesetas; id. a cada Concejal, 20‘00 id.

Luna, To b o s , Para cu el los de Jiloca, Plenas, 
Pozuelo y Tobed.— Multa al Sr. Alcalde, ‘17*50 

■ pesetas; íd. a cada Concejal, 7*50 íd.
Copia del Presupuesto de gastos para 1914.

Azuara.—Multa al Sr. Alcalde, 37*50 pesetas; 
íd. a cada Concejal, 2000.

Lucena, Mores, Orés, Paracuellos de Jiloca, 
Plenas, Tobed y Tosos,—Multa al Sr. Alcalde, 
17‘50 íd. a cada Concejal, 7*50 íd.

--------------------- U

' dministración de Contribuciones de h provincia de^Tapsi
Matrícula industrial para el año de lí>15'

OIR' ULAR
Dispuesto por el artículo 68 del ,

glamento de la Contribución industrial da 2 
muyo de 1896, e lición publicada en virtud <.e 
dispuesto en la Real orden de l.° de en^r0. ia 
1911, con Jas modiñoacioues acordadas hast 1 
fecha, que los trabajos para la formación de |
matrícula den comienzo en l.° de ootu' 
cada año, esta oficina recuerda n los Sre^. A 
des y Secretarios de los Ayuntamientos la g 
gacióq en que se hallan de cumplir, e,ia 
preceptos se comprenden en aquél, juzg ’'! 
procedente hacer las advertencias '’-0’

1? Las expresadas matrículas se cont^n ' . 
narán por orden de tarifas, clases, epígril!*^ 
conceptos, ajustando debidamente las 
consignando con toda claridad las unidades 
bularías; las de los contribuyentes hasta -3 
setas se cobrarán de una vez; hasta 6 pese.-. 
dos y de esta suma en adelante, en cuatro; L 
lo tanto, figurarán en las columnas de aniifi 
semestrales y trimestrales. Las cuotas de 
rifa 5 a, sea cualquiera su importe, se exigir ■ 
pago de una vez. , ^q .2 .a Losrecargosmunioipales correspono? । 
tes a las cuotas de los epígrafes IH, !í ’ 
115 y LIS de la tarifa 2.a, se consignarán en 
casilla que se lee;«... por 100 para el l^0 £ 
que es a quien doníresponde percibirlos. . .

3 .a Figurarán en las nuevas mntrícuLi-- 
dos los industriales comprendidos en la ‘ 
rriente año, teniendo en cuenta las altas y 
comunicadas por esta oficina hasta el 
de confeccionarlas, procediendo a la ex
de los que hayan sido declarados fallid0^^ 
incluyese en ellas algún nuevo industr^ 
acompañará como justificante la ^ei‘'^.)i¿í8- 
presentada, una vez requisitada por la Al, ‘

4 .a Para la mayor exactitud de tan 
tantos documentos, los Sres. Alcaldes wvi - , 
previamente a que presenten el alta todos a i 
líos individuos que ejerzan industrias 
comprendidas en las tarifas y no se hay8n 
trioulado, evitándose así la formación de 
podientes por parte de la Inspección de ‘ ,.0- 
da, a que necesarimente daría lugar la con 1 
baoión de las matrículas defectuosas, y 1 ig 
recaiga en los Sres. Alcaldes y Seoretai**_ ^0 
responsabilidad que determina el apariau1 
del artículo 172, caso de comprobarse tales a 
Bienes. , . |flS

5 .a Deberán ser incluidas en macri''n 
fábricas de luz eléctrica con arreglo a los < 
que facilitará esta oficina; y coa respecto^ 
tributación por saltos de.agua, que fl| 
dan a los números 7 al 12, 25. 31, 3o V ; * ¡(50 
401 de la tarifa 3.a, se consignará a conrsn'i _ 
del elemento contributivo, corno cuota je 
o 15 por 100, con sus recargos de 13 y o yV ¿te. 
municipal y de cobranza, y por consigo 
repitiendo el nombre y apellidos del m J ‘ 
en la forma que se determina en la Rea 
de 25 abril de 1904,
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Siguen existiendo algunas dudas al liqni- 
ar^e por esta ojicina las deolaraoiones de baja, 
ptivo a no consignarse debidamente la calle y 
Umero donde se hallan establecidas las indus 
ñasiy se «previene que si durante el año ocu- 
*1Ase cambio de una a otra calle, o de nú- 
oro en la -mi^ma, se higa constar dicha cir- 

onrfstanoia para evitar perjuicios a los interesa
os; se recuerda al propio tiempo que en todo 

dosUment° 86 ^agau figura1* l°s segundos apelli-

í a Toda matrícula que no se halle ajustada 
los preceptos reglamentarios será devuelta, 

si como las declaraciones de alta y baja que 
h? / su°osivo se promuevan; y si en alguna po

no hubiese industrial alguno, caso muy 
1 "‘da juicio de esta Administración, los seño- 
os Alcaldes remitirán por duplicado una certi- 
oa^ión bajo la responsabilidad que señala la 

Provención 4.a de esta circular.
.' 1 Los industrial a s  comprendidos en la Sec- 

u a de la tarifa 5.a no serán incluidos en la 
. p;8 Plni^a Que se forme, pero si se propusiesen 
a2I(ipra^nna las industrias que da misma 

a*’a’ cumplirán con lo que determinan los 
nefa^08 -v confección de las tan re-
j- ,11 ,as matrículas será por triplicado y una 

o cobratoria, uniendo también las dos oerti- 
ooiones de no haber más industriales que los 

_ ^P^endidos y la de no existir otros en lo que 
refiere a la Sección 2.a, tarifa 5.a de patentes 

“^bubmoin; y
r . 1 rodos estos documentos, debidamente 
h-?'i ' ^rarlos’ tendrán su entrada en esta oficina 
hl 8 .xe de octubre las de la base 10.a de po- 
7^0 a’ V h^sta el 15 do noviembre las de la 
Al’- i । esperando del celo de los señores 
em 8! 08 y Secretarios no darán lugar a que se 

Oleen medidas coercitivas.
30 de septiembrb de 1014.— E' Ad- 

x. "lstrador de Contribuciones, Narciso López 
Montenegro.

S££C£On quint a .
Aíeildía de la Inmortal Ciudad de tagosa,

Por $1 Exorno. Ayuntamiento la 
furn'11810^'11 cuatro trajes completos de uni- 
ri'.^'6 iuvierno y sus correspondientes go- 
abr, C0P destino a los cobradores de la Caja, se 
die ^ 1'° 00ncurso para que durante el plazo de 
la / kr lábiles, contados desde el siguiente a 
q ''"oiieación de este anuncio en el Bo l e t in  
ciña IfL de Ia Provincia y horas hábiles de oti- 
curV 08 Tue deseen tomar parte en.dicho con- 
siá^0]^’Conten en el Negociado de la Comi-. 
óerr 1 í^aeioüda, sus proposiciones en pliego 
ac0/i( l> y extendidas en papel de la clase 11.a, 
rres ,>aíl-indo la cédula personal, el recibo co- 
n,.’V<)ndiento de la contribución, muestras y 
1 de ellas. .

80 auun°ia al público para su conoci- 

n?028’ úe octubre de 1914.=A. Palomar 
a lorre.

DIRECC'ÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
29 del actual y mimnlidos todos los requisitos 
que orevinne el Real denrntn de 8 de enero de 
Ifigq AStfl Dirección general ha señalado el día 
28 de! próximo me« donnfubrQ. a los nnnp. nara 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de Alagón a 
la de Borja a Rueda de Jalón, provincia de Za- 
regeza. cuyo presupuesto de contrata es de 
272 022*04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre- 
voni'tos por la.Instrucción de 11 de septiembre 
do 1 «86. en M 'drid. ante la Dirección general 
de Ohrns públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallándose de ma- 
nifiosto para conocimiento d'd púb’i’o, el pre- 
snpuesto, condimonás y planos correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Zaragoza.

Se admitirán propnsimbnes en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del dí.q 26 de octubre pró- 
ximn, V en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mi«mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en panel snllg-do do 1a clase nndé'ima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
qqñ ha de" consignarse previamente nomo ga^ 
rantía para tomar parte en 1a subasta será de 
18 650 pesetas en metálico o efecto» de la deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acomoQñarse a nada pliego el documento quñ 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Tnstrn,'oión.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales se procederá en el acto a un 
sorteo entro les mismas.

Madrid, 30 de septiembre do 1911. — El Di
rector general, ilegible. — Rubricado.

, 1 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.según cedida personal 

número...., enterado del anuncio publicado non 
fecha 30 de septiembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 1«s obras del 
trozo primero de la carretera de Alagón a la de 
Borja a Rueda de Jalón, provincia de Zarago
za. se compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con extricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de....(Aquí la pronoeimón que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero admitiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se'compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

, - Fecha y firma del proponente.
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• SECCION SEXTA
Layana.

A nonfar dARílA Ja f^' ha y por término de 
orho días se hallaran expuestas al núblioo, en 
la SAcretnría del Ayuntamiento, la lista de edi- 
finios yantares triplicada que ha de regir para 
el año 1915, <1 orante cuyo plazo podrán ser exa
minados y reclamar de agravio si a ello hubiese 
lugar.

Layana. 6 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Celestino Mayayo.

Villalba.
D. Mariano de Su^ Jimeno, Secretario del 

Avonfaminnto de Villalba.
Certifico: Que en ResiAh verificada en el día 

í.° del corriente, por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados acordaron solicitar dé] 
Exorno. Sr. Gobnrnador'eivil de la provincia, la 
autorización correspondiente para establecer 
un arbitrio extraordinario sobre el consumo de 
paja y leña en la localidad, al objeto de cubrir 
el déficit resultante en el presupuesto ordinario 
do la misma, formado para el próximo año de 
1915. con arreglo a la siguiente tarifa:

Artículos
nnhlsd Precio 

medio
. Ar

bitrio

Oonanmo 
q na ae 

calcula
PBODTICTO

anua)

Kflogs. Peseta» Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja ................ 100 2 0‘05 5.200 - 260‘00

Leña................ 2 0‘05 10.444 522'20

Tor 41......... 182‘20

Y para que conste e inserción en el Bo ¿e t ix  
Of ic ia l  de la provincia, exnído la presente vi
sada por el Se. Alcalde, en Villalba, 2 de octu- 
brA. de 1914,—El Secretario, Mariano de Sus.— 
V.° B.°—El Alcalde, Federico Lázaro.

__ SECCION SEPTIMA
ADHINI8TRACI0H DE JUSTICIA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA '
Reos.

D. Joan Hidalgo Vizuete, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Reus;
Hago saber: Que por providencia de esta fe

cha. dictada en el juicio ejecutivo seguido por 
D José Baget L^stortres, de esta vecindad, con
tra D. Antonio Millán Sabat, vecino de Fabara, 
he acordado expedir el presente, por el que se 
anuncia la venta en pública subasta, por terce
ra vez, por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, de las fincas siguientes:

Primera. Un corral de la parte descubierta 
de otro de mayor cabida o superficie, circuido 
de paredes de mampostería, sito en Fabara, en 
extramuros de la carretera o Portalada, sin nú
mero, de veintidós metros de largo por diez y 
nueve metros cincuenta centímetros de ancho, 
o sean cuatrocientos veintinueve metros cua

drados de superficie, contiguo a la finca qae se 
describirá en segundo lugar, en el que hay in8* 
taladas las balsas de depuración del alpechí0 
del molino oleario que luego se describirá; lio* 
da por Oeste y Sur con Amonio Beltrán, y P?r 
E-<te y Norte con Teresa Oañardó: valorado, sin 
deducción de cargas, en mil quinientas pesetaS' ,

Segunda. Un molino oleario, situado en e* 
mismo punto que la finca anterior, sin número, 
que ocupa una superficie de trescientos veint® 
metros cuadrados, do moderna construcción; 
compuesto de planta baja, y gran parte de J9 
construcción con un piso, todo cubierto de teja
do, con dos prensas hidráulicas con sus acceso
rios, de la casa Valls Hermanos, de Barcelona; 
dos rodeznos montados para molienda, y un 
tor de gas pobre con sus accesorios, número 1^; 
do la Maquinista Terrestre y Marítima, motor 
Wintertur, de Barcelona; linda por la derech9 
entrando con corral de Agustín Valen Balagnci’i 
por la izquierda con Teresa Cnlardó Ráfalos- 
por la espalda con tierras de Ramón Mullera0 
y por el frente con extramuros de la carretel’9 
o Portalada: valorado en junto, sin deducción ó0 
cargas, en treinta y dos mil quinientas pesetas-

Tercera. Una finca rústica con olivos y ti0' 
rra campa, situada en el término municipal d0 
Fabara, partida «Val de Émbidiella», de nn9 
cabida de cuatro juntas y media de arar, equi* 
valentes a una hectárea setenta y un áreas, 
setenta y cuatro centiáreas; lindante por Nort0 | 
y Sur con monte, por el Este con Valero Albiarn 
y por el Oeste con Juan Pinos Muñoz: valorad9, 
sin dedución de cargas, en setecientas cincuen'
ta pesetas. . ■

Y cuarta. Una casa situada en la misma vP 
lia de Fabara, calle de la Torréta, número no
venta y siete, antes número treinta y siete; ooiD' 
puesta de planta baja con un pequeño corral, 
dos pisos sobre el firme, con colomar o desvá», 
ocupa una superficie de cuarenta y cuatro ^’0' 
tros cuadrados; linda por la derecha entrando | 
con la de Josefa Satué, por la izquierda oo» 
herederos de Juan Samper y por la espalda coo 
Zacarías Satué: valorada sin deducción de caí" 
gas, en mil seiscientas pesetas. . H

El remate que se anuncia tendrá lugar en 9 
Sala-audiendia de este Juzgado, situado en Ia 
calle de Sardá, número 21, el día cuatro de «O' 
viembre próximo y hora de las once; previ' 
niéndose a los licitadores, que para tomar p01’" 
te en la subasta deberá preceder el depósito e 
la mesa del Juzgado o en el establecimieut 
destinado al efecto, dé una cantidad igual P0* 
lo menos al diez por ciento del valor de las fi»' i 
cas en que se tome parte, y que la subasta 9 | 
anuncia sin suplirse previamente los título^ d 
propiedad de los referidos bienes, quedando o 
manifiesto en secretaría la certificación de la^ 
cargas que afectan a los mismos, librada por 
Registrador de la Propiedad de Caspe. ¡|

Dado en Reus, a treinta de septiembre de 113 
novecientos catorce.—Juan Hidalgo.—El SeeTO 
tario, Radesindo Gaseó.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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